	Fecha
	3 de julio de 1933
	Sesión número
	41

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Modesto Angulo Medina

	Recurrido: Juez del Crimen de Cartago

	Objeto del recurso: El recurrente reclama su detención sin motivo.

	Respuesta del recurrido: Contra el recurrente existe auto de detención por un aparente delito de incendio.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (detención justificada). Abstención del Magistrado Guzmán.


N° 41
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las dos de la tarde del tres de julio de mil novecientos treinta y tres, con asistencia de los señores Magistrados: Oreamuno (Presidente), Trejos, Dávila, Vargas Pacheco, Guardia, Solórzano, Guzmán, Castro, Fernández y Picado.
Artículo V
Leído el recurso de Hábeas Corpus interpuesto por MODESTO ANGULO MEDINA, fundado en que desde hace quince días se encuentra detenido por orden del Director de Detectives, sin que tenga noticia del motivo de esa detención; y vistos el informe del Juez del Crimen de Cartago y la sumaria respectiva, de los que aparece que contra el citado Angulo se dictó auto de detención, con base en indicios comprobados, como autor del delito de incendio en daño de Víctor Manuel Dengo Flores, se resolvió: declararlo sin lugar por no encontrarse en ninguno de los casos del artículo 9° de la Ley de Hábeas Corpus, y recomendarle al Juez la pronta tramitación del sumario.
El Magistrado Guzmán se abstuvo de votar.

